RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000395, Ent. N° 3025/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado del ajuste de precios de la ampliación de la Licitación Pública P37879, cuyo objeto es la realización de trabajos de mantenimiento mecánico en Centrales Térmicas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R 09-300 de fecha 19.03.09, el Directorio dispuso adjudicar a Tecnocyl S.A. por el monto de $ 128:832.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos);

 2) que  el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, por Resolución GG Nº 066/12 de 01.06.2012, dispuso adjudicar la ampliación del 50% del uso de opción de prórroga,- por el período de 12 meses-  por un monto total de $ 64:616.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos) y este Tribunal,  en Sesión de 01.07.2012, acordó observar el gasto, en razón de que el mismo se comprometió sin contar con crédito disponible en el Grupo de imputación adecuado, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que el Directorio,  por Resolución R 14.-2150 del 30.10.14, dispuso autorizar el pago de $ 54:690.843 a Tecnocyl S.A., por concepto de ajuste de precios correspondiente a la ampliación del último 50% del uso de la opción;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.04.2015, acordó observar el gasto, en razón de que el mismo se comprometió sin contar con crédito disponible en el Grupo de imputación, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 5) que, en esta oportunidad, el Directorio, por Resolución R 15-1095 de fecha 04.06.2015, reiteró el gasto aduciendo que el Organismo debe cumplir con las obligaciones emergentes del contrato asumido con Tecnocyl S.A.;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15.04.15;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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